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Diputado Jorge Saffirio se despide de la
Cámara destacando logros en vivienda y
salud tras finalizar su periodo legislativo

Al concluir su periodo
como representante

del Distrito 22, el
diputado Jorge

Saffirio Espinoza
realizó un balance

de su gestión
parlamentaria,
marcada por un

fuerte despliegue
territorial y una

activa labor
fiscalizadora en
comisiones clave
de la Cámara de

Diputados.

Con un mensaje centrado
en la gratitud, el legislador
agradeció la confianza depo-
sitada por los habitantes de
las comunas de Angol, Colli-
pulli, Curacautín, Ercilla, Lon-
quimay, Los Sauces, Lumaco,
Purén, Renaico, Traiguén y
Victoria, además de Galvari-
no, Lautaro, Melipeuco, Per-
quenco y Vilcún.

"Mirar hacia atrás y ver el
camino recorrido me llena de
satisfacción, pero sobre todo
de una profunda gratitud.
Quiero agradecer de todo co-
razón a cada vecina y vecino
que confió en este proyecto.
Representar a nuestra queri-
da Araucanía Norte ha sido el
honor más grande de mi vida
pública", señaló el diputado
Saffirio.

Compromiso
inquebrantable con la

vivienda
Uno de los pilares de su

gestión fue el acompaña-
miento técnico y político a
los comités de vivienda del
Distrito 22. Saffirio, quien fue
miembro y presidente de la

a

EXTRACTO
JUZGADO DE LETRAS,

GARANTIA Y FAMILIA
DE CURACAUTÍN, Causa
ROL V-5-2026 caratulada
HERMOSILLA/, por inter-
dicción se ha ordenado
audiencia de parientes
de doña MARTA SAJE LI-
LLO ACUÑA, para el 16
de marzo de 2026 a las
10:15 horas. En depen-
dencias del Tribunal.

Yessica Analia Olate
Figueroa

Secretario PJUD

07, 10 y 11/03/2026

Cámara, se transformó en un
puente constante entre las
familias y el Ministerio, agili-
zando procesos que por años
estuvieron estancados.

"Sabemos que el déficit ha-
bitacional en nuestra región
es crítico. Por eso, mi prio-
ridad siempre fue estar en
terreno con los comités, pre-
sionando a las autoridades
centrales para que el sueño
de la casa propia dejara de
ser una promesa y se convir-
tiera en una realidad de ladri-
llo y cemento para nuestra
gente", enfatizó.

En el ámbito legislativo, el
diputado destacó por su rol
en la Comisión Investigado-
ra sobre las Listas de Espera
en Salud, donde denunció
las brechas de atención que
afectan especialmente a las
zonas rurales de Malleco.
Asimismo, subrayó su labor
en la Comisión de Famili
impulsando normativas para
proteger a los sectores más
vulnerables.

Al respecto, el parlamenta-
rio comentó que "en la Comi-
sión Investigadora de listas
de espera fuimos la voz de
miles de pacientes que mue-
ren esperando una cirugía.

resolución con fecha 30
de diciembre de 2025, en
autos sobre interdicción
por demencia y nombra-
miento de Curador, cita a
los parientes del presunto
interdicto don MARIO EN-
RIQUE SEPÚLVEDA MÁR-
QUEZ, cédula nacional de
identidad Nº 6.790.786-8
a fin de que comparezcan
a la audiencia que se rea-
lizar el 10 de marzo de
2026, a las 09:30 horas.
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brazos cruzados ante esa in-
justicia. Paralelamente, en la
Comisión de Familia, traba-
jamos por leyes más justas
que pusieran el bienestar de
los niños y adultos mayores
en el centro de la discusión
pública".

Aunque deja su escaño en
el Congreso, Saffirio asegu-
ró que su compromiso con
la Región de la Araucanía no
termina con su periodo par-
lamentario. "Me retiro con la
frente en alto y la tranquili-
dad de haber trabajado con
honestidad y compromiso.
Mi labor como ciudadano y
servidor público sigue vigen-
te; seguiré atento a las nece-
sidades de nuestra región
desde el lugar en que me to-
que estar", concluyó.

E-
ÍN,

,

-
DO,

herencia testada quedada
al fallecimiento de NOEL
CONTRERA INOSTROZA,
cédula nacional de iden-
tidad Nº 4.831.187-3,
fallecido con fecha 27 de
mayo de 2021, siendo su
último domicilio en Lon-
quimay, a su heredera tes-
tamentaria doña TERESA
DEL CARMEN INOSTRO-
ZA INOSTROZA, cédula
nacional de identidad Nº
7.760.957-9.
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EXTRACTO
REMATE JUZGADO CIVIL DE VICTORIA ROL

V-62-2025, caratulado GALLEGOS/ el 30 DE MAR-
ZO DE 2026, 13:00 hrs, subasta pública vía remota
ZOOM, inmueble correspondiente a sitio y vivien-
da rol Serviu sesenta y tres, Población Emilio De-
larze Crettón, comuna de Victoria, y el terreno en
que dicha vivienda se encuentra construida que
corresponde al sitio número sesenta y tres ubica-
da en prolongación de calle Serrano número mil
doscientos dieciocho que deslinda, especialmen-
te: NORTE: con prolongación calle Serrano en sie-
te coma quince metros; SUR: con Lote sesenta y
cinco en siete coma quince metros; ORIENTE: con
Lote sesenta y cuatro en catorce coma sesenta
metros y; PONIENTE: con Lote sesenta y dos en
catorce coma sesenta metros. Su inscripción, rola
a fojas 444 Vuelta, bajo el número 577 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Victoria, año 1997. Rol de Avalúos número
290-3, de Victoria -. Interesados deben consignar
garantía suficiente para participar en remate con-
forme bases, mediante vale vista bancario a la or-
den Juzgado de Letras de Victoria, enviando com-
probante a correo electrónico jl_victoria@pjud.cl
y crebolledo@pjud.cl, hasta 12:00 hrs. día hábil
anterior fecha remate, indicando rol causa, correo
electrónico o número telefónico y si tiene activa Cla-
ve única. Vale vista debe entregarse materialmente
en Tribunal con escrito que cumpla requisitos re-
feridos, hasta 12 hrs. día anterior al remate, donde
se indicará link para zoom subasta. Mínimo remate
$16.000.000. Interesados y postores coordinar par-
ticipación a correo jl_victoria_remates@pjud.cl con
copia a jl_victoria@pjud.cl. Se tendrá por adjudicatario
a postor que haga postura más alta. Precio remate se
pagará con vale vista dentro 10 días fecha subasta.
Demás antecedentes y bases, expediente digital.

Claudia Rosa Rebolledo Vásquez
Secretario PJUD

10, 11, 12 y 14/03/2026

EXTRACTO
Juzgado de Letras y Garantía de Curacautín, causa rit

C-38-2025, sobre alimentos, caratulado NAHUELTO-
RO/CAÑUMIR se ordenó notificar por aviso a EDGAR-
DO CAÑUMIR MELIQUEO, RUN 12.987.204-7, ope-
rador de maquinaria, se ignora domicilio actual; de la
demanda interpuesta por GLORIA DEL CARMEN NA-
HUELTORO LLANQUILEO, RUN 14.075.404-8, solici-
tando se decreten alimentos en favor de su hijo FELIPE
ANDRÉS ALEJANDRO CAÑUMIR NAHUELTORO, por
la suma de 4,45 UTM equivalentes al mes de febrero de
2025 a la suma de $300.000 (trescientos mil pesos).
Atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil se autoriza se notifique al deman-
dado de la demanda, la correspondiente resolución y el
nuevo día y hora de audiencia preparatoria para el día
04 de mayo del 2026 a las 9:00 horas, afectando a la
que no concurra todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notificación, en razón de
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 19.968 y bajo
apercibimiento del artículo 21 de la ley antes indica-
da. La audiencia se llevará a cabo vía plataforma ZOOM
y/o presencial de acuerdo a la normativa legal vigente
y lo dispuesto en el artículo 60 bis de la Ley 19.968
En caso de así corresponder se pone a disposición los
datos de conexión: https://zoom.us/j/5928503321 ID
de reunión: 592 850 3321. SECRETARIA.
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